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DECRETO DE A!-CALDIA No 3.082 / 2011

Zapallar, I de Agosto de 2011

vt§Tot§:

Los Antecedenles: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constilucional de
Municipalidades, y sus modificaciones posteriores instroducidas en especial por la Ley No 19.j30, de fecha
19 de Marzo de 1992; Sentencia de Prociamación dei Tribunal Electorat de la Región de Valparaíso, de
f echa 24 de Noviembre de 2008, que me nombra como Alcalde de la comuna de Zapálar;

CONSIDERANDO:

La Sesión Ordinaria de Concejo Municipal No 2212011, de fecha I de Agosto de 2011, que acuerda
aprobar el Reglamento de Consejos Comunales de organizaciones de la sociedad civil de la comuna
de Zapallar.
El Certifcado del Secretario Municipal en que consta acuerdo No 71/2011, de fecha 10 de Agosto de
2011, n la cual certiflca que en sesión ordinaria No 22, de fecha I de Agosto de 2011, bajo acuerdo
No 71 el Honorable Concejo Municipal, aprueba el Reglamento de l-os consejos comunales de
organizaciones de la sociedad civil de la Comuna de Zapailar.

DECRETÓ:

APRUEBASE el nuevo texto del Reglamento de los Consejos Comunales de las organizaciones de
la sociedad civil de la comuna de Zapallar, según texto que se adjunta en el presente decreio alcaldicio que
forma parte integrante del presente instrumento para todos los eféctos legalei, y que se pasa a transcribir a
continuación..

"REGLAMENTO CONSEJOS COMUNALES DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA
COMUNA DE ZAPALLAR".

TITULO I

NORMA§ GENERALES

ARTícuLo 'to.' El consejo Comunal de organizaciones de la sociedad Civil de la Municipalidad dezapallar, en adelante también el "Conse,io", es un órgano colegiado, represenlativo, asesor y consultivo de lafunción municipal, de existencia obligatoria y naturaleza demócrática, no remunerado, encargado de hacerefectiva la participación ciudadana án la gástión municioát, 
"i"gránoo 

ta participación de ta comunidadlocal en el progreso económico, social y cuiiural de la comuna. -

ARTÍCULO 2o'' La integración, organizaciÓn, competencias y funcionamiento del consejo comunal deorganizaciones de la sociedad civii de la Munrcrrioaa ie zip"ttJi, en adelante tambián et ,,consejo,,, 
se

;::§,?it:;,#'flil: 
contenídas en ra Lev N" 1B"6es, ó,;il;;;;.t¡tuc¡ánar oá'n¡u,iicr:iarioades y por er
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TITULO II

DE LA CONFORMACIÓN, ELECCIÓN E INTEGRACIÓN CIEL CONSEJO

Párrafo 1o

Do la Conformación del Consejo

ARTíCULO 3o.- ElConsejo de la comuna de Zapallar, en adelante también la "comuna',, estará integrado por
12 miembros:

a) 4 miembros gue representarán a las organizaciones comunitarias de carácter territorial de la comuna;

b) 4 miembro§ que representarán a las organizaciones comunitarias de carácter funcional de aquélla,

c) 2 miembros que repre§entarán a las organizaciones de interés público de la comuna, considerándose en
ellas sólo a las personas juridica sin fines de lucro cuya finalidad' sea la promoción del interés general en
materia de derechos ciudadanos, asistencia social, eoúcación, salud, medio ambiente, o cualquiára otra de
bien comÚn, en especial las que recurran al volu.ntariarJo, y que estén inscritas en el Catastro que establece
elartículo 16 de la Ley No20.500, sobreAsociaciones y Párticipaclón Ciudadana en ta CástiOn pública.

Se considerarán también dentro de este tipo de entidades,
constituidas conforme a lo dispuesto en la Ley No ig 253.
Las organizaciones de interés público tafes como organizaciones comunitarias funcionales, juntas de vecinosy uniones comunales representadas en el Consejó en conformidad a lo dispuesto en las letras a) o b)precedentes; no podrán formar parte de éste en virtud de lo establecido en el prlsentá ¡terat.

El Conseio podrá inteqrarse tanJbién por:

2 miembros que representarán a asociaciones gremiales, sindicatos y otras actividades relevantes para eldesarrollo económico, social y cultural de la comuna; los que considerados en su total¡dad no podrán
exceder un tercio o la tercera parte del total de integrarrtes del Conse.¡o, en la proporcién y numero que seindica a continuación:

l. Hasta 1 representante de las asociaciones gremiares de ra comuna;

ll, Hasta 1 representantes de las organizaciones sindicales de la comuna, y

lll' Hasta 1 representantes de otras actividades relevantes para el desarrollo económico, soc¡al y cultural dela cornuna.

De no complelarse l?! cupos asignados a .asociaciones gremiales, organizaciones sindicales yrepresentantes de actividades relevantes; no. podrán usarse aqüettor paia inirementár ios asignados aorganizaciones comunitarias teritoriales y funcionaies y de interés público.

ARTícuLo 4o.' Los integrantes del consejo Comunaf de las organizaciones de la Sociedad Civil sedenominarán consejeros y durarán en sus cargos cuatro año§, pudijndo ser reelegidoi lÁ consqeros norecibirán remuneración alguna por el ejercicio d! sus cargos.

las asociaciones y comunidades indigenas
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ARTíCULO 5o" El Consejo será presidido por el Alcalde, desempeñándose como mínistro de fe el Secretario
Municipal.

En ausencia del Alcalde presldirá el Vicepresidente que elija el propio "Consejo" de entre sus integrantes, en
conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 del presente Reglamento.

Párrafo 20
De los Requisitos, Inhabilidades 6 lncompatibilidades para desempeñar et cargo de Consejero

ARTíCULO 60.- Para ser elegido miembro del Consejo se requerirá:

a) Tener 18 años de edad, con excepción de los representantes de organizaciones señaladas en la Ley No
19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias;

b) Tener un año de afiliación a una organización del estamento, en caso que corresponda, en el momento de
la elección;

c) Ser chileno o extranjero avecindado en el país, y

d) No haber sido condenado por delito que merezca perna aflictiva, repulándose como tales, todas las penas
de crfmenes y, respecto de las de simples delltos, las de presidio, reclusión, confinamiento,'extrañamiento y
relegación menores en sus grados máximos.

La inhabilidad contemplada en la letra anterior quedará sin efecto una vez transcurrido el plazo contemplado
en el artículo '105 del código penal, desde el cumplimiento de la respectiva pena.

ARTICULO 7o,- No podrán ser candidatos a consejeros:

a) Los Ministros de Estado, los subsecretarios, los secrelarios Regionales Ministeriales, los lntendentes, losGobernadores, los consejeros Regionales, los Alcaldes, üs conc"e¡áres, los parlamentarios, los Miembrosdel consejo del Banco centrar y el-contraror Generar oe ia nepublicá;

b) Los. míembros y funcionarios de los diferentes escalafones del poder Judicial, del Ministeriocomo los del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de Elecciones y oe tos iriounatesRegionales, los Ir4iembros de las Fuerzas Armadas, carabineros e lnvestigaciones, y

Público, asÍ
Electorales

c) Las personas que a la fecha de inscripción de sus candidaturas tengan vigente o suscriban, por sí o porterceros, contratos o cauciones con la Municipalrdao. tampoco podrán serlo quienes tengan litigiospendientes con la Municipalidad, a menos que se refieran ar e;eicicio de derechos propios, de su cónyuge,hijos, adoptados o parientes hasta.el tercei grado de consaniuiniáao segundo de afinidad inclusive. lgualprohibición regirá respecto de los directores, ádministradorui, iáprár"ntantes y socios titulares del diez porciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad.'cuanao éstaienga contiitos o caucionesvigentes o litigios pendientes, con la Municípalidad

ARTíCULO 8o'- Los cargos de "consejeros" serán incompatibles con tas funciones públicas señaladas en lasletras a) y b) del artículo anterior.

ARTICULO go.- Tampoco podrán desempeñar el cargo de consejero:
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a) Los gue durante el ejercicio de tal cargo incurran en alguno de los supuestos a que alude la letra c) det
artículo 70, y

b) Los que durante su desempeño actuaren como abogados o mandatarios en cualquier clase de juicio
contra la Municipalidad.

ARTíCULO 10o.'Los Consejeros cesarán en elejerci<;io de sus cargos por las siguientes causales:

a) Renuncia presentada por escrilo e informada al Consejo a través del Secretario Munícipal en la sesión
inmediatamente siguiente a su presentación, fecha der;de lá cual surtirá todüs sus efectos.

b) lnasistencia injustificada a más de 307o de las sesirrnes ordinarias anuales, o tres sesiones sucesivas en
cualquier período;

c) lnhabílidad sobreviniente;

d) Pérdida de algún requisito para ser elegido conseJero;

e) lncurrir en alguna de las incompatibilidades contem¡rladas en eiartículo 74 de la Ley No ig.6gs orgánica
Constitucional de Municipalidades;

f) Pérdida de la calidad de miembro de la organización que representen, y

g) Extinción de la persona jurídica representada.

ARTícuLo 11o.'si un consejero titular cesare en su cargo, pasará a integrar el Consejo el respeclivosuplente, por er periodo que reste para cornpretar el cuadrien"ío ql" corresponda.

En caso de no existir un suplente' el consejo continuará funcionado con el número de integrantes con quecuente hasta la siguiente elección.

Párrafo 30

Ds la Elocción de los Consejeros Representantes de Organizaciones Comunitarias Territoríales yFuncionales y de lnterés público de la óomuna

ARTícuLo 12o.- Para efectos de la elección de los integrantes del consejo comunal de organizaciones dela Sociedad civil de zap.ailar, el Município a través de i; Secretarla Munlcipal, con a lo menos 60 días deanticipación a la fecha de la respectiva elección, efectuará ,n, 
"onro""toria 

pública a participar en dichoproceso a todas las organizaciones, asociaciones y entidades de la comuna que cumplan con los requisitosestablecidos en el presente Reglamento, los que deberán inscribirse para participar en Ia respectiva eleccióndentro de los 30 días siguientes a dicha Convocatoria

Dentro de igual plazo aquellas organizaciones, asociaciones y entidades que lo deseen deberán formalizar lainscripciÓn de las candidaturas de sus represenlantes acompañunoá rooos los antecedentes justificativos dela personería e idoneidad del candidato, como aquellos que acrediten la existencia legal de la respectivaorganización.

4



Repúbllc. do Chllo
l. llunlclp.l¡drd dr Z¡prll¡r

Tratándose de Asociaciones Gremíales y Organizaciones Sindicaies, su representante legal deberá adjuntar
elcorrespondiente certificado de vigencia emitido por el Minislerio de EconomÍa, FomentJy Turismo o por la
DjrecciÓn del Trabajo, según corresponda. Dicho certificado no podrá tener una antigüedad superior a tieinta
días,

Las inscripciones se verificarán ante la Secretaría Munícipal en los lugares, días y horarios que al efecto
establezca la Convocatoria.

ARTICULO l3o'' El Decreto Alcaldicio que convoque al proceso de elección y constitución del Consejo
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Zapallar, junto al correspondiente cronograma del
proce§o electoral, deberán publicarse en el sitio electrónico institucional de la Municipalidad y difündirse en
una radio con cobertura en loda la comuna o en un diario de circulación, a lo menos, del mismo alcance, a
elecciÓn del Municipio. Asimismo, deberán publicarse en todos los edificios y dependencias municipalés,
circunstancias todas que serán certificadas por la secretaría Municipal.

ARTíCULO 14o" Transcurrido el plazo de 30 días del proceso de la convocatoria y dentro de los 5 días
siguientes al mismo, la.Secretaría Municipaliunto a la Unidad Encargada de Organúaciones Comunitarias
del Municipio, confeccionarán el respectivo padrón electoral con la enuncÉción de todas aquellas
organizaciones, asociaciones y entidades 

. 
que participarán en el proceso electoral, incluyendo las

asociaciones grerniales y organizaciones sindicales respectivas.

ARTICULO 15o.' Dentro del plazo del artículo precedente, la Municipalidad establecerá a través de un
Decreto Alcaldicio aquellas organizaciones representativas de actividades rereuántás para el desarrollo
económico,.social y cultural de la comuna que podrán participar de la elección, lás que sárán determinadas
por el Alcalde a propuesta de la Secretaría Municipal.

ARTfcuLo 160.'En igual plazo, el Municipio a través ce la secretaría Municipal, se pronunciará sobre las
candidaturas presentadas, aceptando las mismas o bien rechazándolas 

'fundadamente 
a través de

resolución que será debidamente publicitada.

Cualquier organización cuya inscripción o candidatura hubiere sido omitida, rechazada u objetada, podrá
reclamar por escrito ante la §ecretaría Municipai dentro tJe los 5 dÍas siguieni"" 

" 
l" r".p*t¡r" resolución.

Tal reclamaciÓn será resuelta por el Alcalde previo inforrne fundado de la secretaría Municipal dentro de los2 dÍas siguientes a su presentación

ARTicULo 17o.' La elección se realizará en el lugar inclicado porel Municipio en el dÍa y hora establecido
en la convocatoria, con a lo menos quince días de antelación a la fecna dé expiración dLl mandato de los
consejeros salientes.

Sin perjuicio de lo anlerior, la primera elección de conseleros se llevará a cabo en el plazo indicado en el
artículo primero transitorio del presente Reglamento.

ARTícuLo l8o.'El día de la elección, los representantes de las organizaciones se constituirán en tres
colegios electorales. El primero estará conforrnado por representanteJde las organizaciones comunitarias
territorialesi el segundo por quienes representen a las orgánizaciones comunitaria-s funcionales; y el tercero
estará integrado por las personas representantes de las organizaciones de interés público de la comuna,representantes de organizaciones sindrcales, asociacione! gremiales y entida¿és representativas de
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actividades relevantes para el desarrollo económico, social y cultural de la comuna que podrán participar de
la elección,

ARTíCULO l9o.'Participarán en la elección con derecho a voto solo un representante porcada una de las
organizaciones, asociaciones o entidades contenidas en el padrón electoral a que da iuenta el artículo 14
del presente Reglamento, sea.el-que tenga la calidad de repüsentante legal u otio designado especialmente
mediante acuerdo adoptado al efecto por la Asamblea de la entidad, acoráada con anteiioridad a la fecha de
la elección respectiva.

La elección se realizará en una votación directa, secreta y unipersonal

Cada colegio electoral elegirá, de entre sus integrantes, el total de consejeros gue corresponda según lo
dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento

ART¡CULO 20o.' A cargo de la elección estará una mesa de votación constituida para cada uno de los
colegios electorales, la que estará integrada por 3 funcionarios municipales uno ¿l los cuales tendrá la
calidad de ministro de fe designado al efecto por el secretario Municipal.

La mesa receptora de sufragios se constituirá el día de la elección a partir de las 0g:00 horas debiendo
sesionar a lo menos 5 horas continuas o hasta que hubieren votadó todos los representantes de las
organizaciones gue en cada uno de ellos le asistía el derecho a pañicipar.

ARTícuLo 21o.'Para la validez de cada una de las tres elecciones deberán votar, a lo menos, el 10 % delas organizaciones inscritas al tenor del artículo 14,115 y',16 del presente Reglamento y que figuren en elPadrón electoral.

si no se reuniere dicho quórum, el Secretario lr.4unicipaf convocará a una nueva elección, sólo del coiegioelectoral que correspondiere, la cual deberá verificarse clentro de ios 2 días siguienü" a iá 
"recc¡on 

fallida.

si nuevamente no se alcanzare el quÓrum de asistencia requerido, el Alcalde, previo acuerdo del ConcejoMunicipal, procederá a designar en forma directa , f;" ¿;;"É;os de entre'ros i*pi"r"ntantes de tasorganizaciones consignadas en el padrón, dándose p¿f"d;1; a aqueilas que hayan asistido a laselecciones no efectuadas.

ARTícuLo 22'' serán electos consejeros las personas que obtengan las primeras mayorías individualeshasta completar el número a elegir de tonformidao at articujol;o"r ir"""nte Reglamento.

Las mayorías inmediatamente siguientes, en estricto orden de prelación
de consejeros, quedarán erectoé en caridad de consejeror uipt"nt"r,
determina el número de sufragios obienidos por cada uno.

y hasta completar un número igual
según el orden de prelación que

En caso de empate, el orden de precedencia se drrimirá por sorteo; el cual se efectuará en el mismo acto,con la presencia del secretario Municipal, quien acruará como mínistro de fe.
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Párrafo 40
De la Asamblea Constitutiva del Consejo

ARTíCULO 23" Elegidos o integrados los consejeros por los respectivos estamentos, según haya
correspondido, el Secretario Municipal procederá a convocar, vÍa carta certificada, a la Asamblea
Constitutiva del Consejo, señalando en la notificación el dia, hora y lugar de su realización, así como el
objeto de la misma, la que en todocaso deberá verif¡,]arse dentro oelos is días hábiles siguientes al dÍa de
la elección.

Dicha convocatoria podrá efectuarse también vÍa correo electrónico, si el consejero asÍ lo hubiere solicitado
al momento de inscribirse como candidato.

ARTicuLo 24: Esta Asamblea será presidida por el Alcalde y actuará como Ministro de Fe et secretario
Municipal, quien levantará acta de todo lo obrado.

ARTícuLo 25: En la Asamblea Constitutiva, el Consejo, por mayoría absoluta y en votación unipersonal y
secreta: elegirá, de entre sus integrantes, un Vicepresidente. El Vicepresioente reemplazará al Alcalde en
caso de ausencia de éste.

ARTícuLo 26: El Secretario Municipal procederá a passr lista a los concurrentes, teniendo a la vista lasactas respectivas del proceso eleccionario en que fueron elegidos, verificandb la asistencia de los
consejeros electos.

ARTíCULo 27: LaAsamblea Constitutiva sesionará válidamente, con un quórum de la mitad más uno de losconsejeros electos, De n9 constituirse el quórum mencionado, se procederá a suspender la sesión y seconvocará a otra, en un plazo no inferior a 4g horas.

Habiendo quórum para sesionar, el Presidenie del Consejo procederá a tomar promesa o juramento a losconsejeros que asumen a cuyo término se tendrá por consútrido el consejo.

TITULCI III
DE LAS COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

Párrafo 1o

Funciones y Atribuciones det Consejo

ARTíCULO 28o.- El consejo comunal de organieaciones de la sociedad civil de Zapallar tendrá lassiguientes atri buciones y facuttades:

a) Pronunciarse, en ei mes de Marzo de cada año, sobre:

i' La cuenta Pública que elAlcalde efectúe d".,t:.s^u:li?n anualy de ra marcha generaf de Ia Municipalidad,segÚn lo dispuesto en el artículo 670 de la Ley No lÉ oss, rjrgá;ii, óonstitucionat de Municipatidades;

ii. La cobertura y eficiencia de los servicios municipales, y

iii. Las materías que hayan sido establecidas por el Concejc;
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b) Formular, cuando corresponda, observaciones a los Ínformes que el Alcalde le presentará sobre lospresupuestos de inversión, plan comunal de desarrollo y modificaciones al plan regulaáor, disponiendo para
ello de quince dias hábiles;

c) lnformar al Alcalde su opinión acerca de las propuesias de asignación o modiiicación de la denominaciónde los bienes municipales y nacionales de uso público que sá encuentran bajo la administración de laMunicipalidad;

d) Solicitar al Concejo Municipal pronunciarse, a más tardar el 31 de marzo de cada año, sobre las materias
de relevancia local que deben ser consultadas a la co;nunidad por intermedio del Consejo, 

"o*o 
asimismo la

forma en gue se efectuará dicha consulla, informando de ello a la ciudadanfa;

e) lnformar al concejo Municipal cuando éste deba pronunciarse respecto de modificaciones al presente
Reglamento;

f) solicitar al Alcalde, previa ratificación de los dos tercios de los concejales en ejercicio, la realización de unplebiscito comunal el cual deberá referirse a materias de administración local relativas a inversionesespecíficas de desarrollo.comunal, a la aprobación c modificación del plan comunal de desarrollo, a lamodificaciÓn del plan regulador o a otros asuntos de inlerás para ta corunídad local;

g) lnterponer recurso de reclamación en contra de las resoluciones u omisiones ilegales de la Municipalidad,según las norma§ contempladas en el artículo 141 de la Ley N, 1g.69s, óiiá^¡." c"nstitucionat deMunicipalidades;

h) Elegir, de entre sus miembros,. a su Vicepresidente; pudiendo, en caso que tanto éste como el presidente
no se encontraren presentes, y sólo para efectos de dicha sesión, oesignar un Mcáór"§ilte accidental, y

i) Emillr su opiniÓn sobre todas las materias que el Alcalde y er concejo Municipal le sometan a suconsideración.

ARTíCULo 29o.' La Municipalidad deberá proporcionar los medios necesarios para el funcionamiento del
-?::::,:.:|:iT|"T"' v a través del Alcalde, deberá entregu, l.lntoim"ción necesaria para que aquet puedaeJercer sus competencias.

Párrafo 20
De la Organización del Consejo

ARTlcuLo 30o.- Er consejo será convocado y presidido ¡:or er Arcarde.

ARTíGuLo 31o-'Corresponderá alAlcalde, en su carácter de presidente del Consejo:

a) convccar el consejo a sesiones cuando proceda, incluyendo la tabla respecliva;

b) Abrir, suspender y levantar las sesiones;

c) Presidir las sesiones y dirigir los debates, lo cual comprende la facultad de distribuir y ordenar la discusiónde las materias y la de limitar el número y duración de las intervenc¡ones, cuando 
"uo 

i", necesario para
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asegurar la adopciÓn de resoluciones que deban procucirse dentro de plazos determinados por las leyes o el
presente Reglamento,

d) Llamar al orden al consejero que se desvíe de la cuestión en examen;

e) Ordenar que se reciba la votación, fijar su orden y proclamar las decisiones del Consejo;

f) Mantener el orden en el recinto donde sesione;

g) §uscribir las actas de las sesiones, las comunicaciones oficiales que se dirijan a nombre del Conse.jo y los
otros documentos que requieran su firma;

h) lncluir en la tabla de la sesión ordinaria inmediatamente siguiente las materias que el consejo acuerde
tratar;

i) Actuar, en todo caso y en representación del Consejo, en los actos de protocolo que correspondan,

j) Ejercer voto dirimente en aquellas votaciones que den como resultado empate tras una segunda votación,
v

k) Cuidar de fa observancia del presente Reglamento.

Las facultades descritas en los literales b), c), d), e), f), i), y k) serán ejercidas por el Vicepresidente cuandocorresponda.

ART¡cuLo 32o,- corresponderá a los conseleros asistír a ias sesiones ordinarias y extraordinarias delconsejo; y tornar parte de los debates y votácio.nes, formulando propuestas destinaáas a dar una mejorsolución a los asuntos sometidos a su consideración y discusión.

Asimismo, deberán informar a sus respectivas organizaciones, en sesión especialmente convocada al efectocon la debida anticipación para recibir consultas-y opinionur, ,cei." ae ta'profueri"'i" pr".rpuesto y delplan comunal de desarrollo, incluyendo el plan dá inversiones v las modificaciones al plan regulador, comotambién sobre cualquier otra materia relevante que les r,aya preseniado elAlealde o el óoncejo Municipal.

Párrafo 30

Del Funcionamiento del Consejo

ARTícuLo 33o.' El Consejo se reunirá ordinariamente a lo menos cuatro veces por añc bajo la presidencia
del Alcalde' La periodicidad será determinada por el Consejo en su Asamblea Constituti,¡a.

Se podrá reunir en forma extraordinaria cuando el Presidente lo estime necesarío o si lc dispone así untercio de sus integrantes.

ARTíCULo 34'' Las citaciones a sesiones ordinarias serán remitidas por el secretario Municipal con, a lomenos' 48 horas de antelaciÓn; pudiendo efeciuarse rnediante carta ceñificada o a través de la dirección decorreo electrónico que haya deterrninado el conse.iero para estos efáctos.

I
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Iratándose de una sesión extraordinaria, la citació:l deberá realizarse de la misma forma pero con, a lo
meno§, 72 horas de antglación, especificándose en aquella las materias de convocatoria.

En caso de sesión extraordinaria convocada por los propios consejeros, éstos suscribirán individual,
expresamente y por escrito la auto convocatoria. El Secretario Municipai certificará que se ha cumplido con
el quórum señalado en el inciso segundo del articulo 330 y preparará, para firma dei presidente, la citación
correspondiente.

La sesión extraordinaria auto convocada deberá realizarse dentro de no menos de cuatro y no más de diez
dlas contados desde que el §ecretario Municipal haya efectuado la certificación señalada.

ARTíCULO 35o.- Las sesiones del Consejo serán púbticas,

Podrán asistir, con derecho a voz, autoridades públicas locales.

ARTíCULO 360.- Las sesiones se celebrarán en ia sala de sesiones del Edificio Consistorial o en otro lugar
que la Municipalidad habilite.

ARTíCULO 37o.' El quórum para sesionar será de un tercio de los consejeros en ejercicio. Los acuerdos se
adoptarán por la mayoría de los consejeros presentes.

si, dentro de los quince minutos inmediatamente siguientes a la hora de citación, no se reuniere el quórum
mlnimo para entrar en sesión; el Secretario Muni-cipal dejará constancia de ello en el acta respectiva,indicando la nómina de consejeros presentes, declaráncjose áquella fracasada.

En caso de empate en una votación, ésta se repetirá. De persistir el empate corresponderá al presidente
ejercer el voto dirimente.

TíTULo IV
DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO

ARTICULO 38o.- El presente Reglamento podrá ser n¡odificado por los dos tercios de los miembros delconcejo Municipal, previo informe del consejo comunal o* oig"nir"liones de la Sociedad Civit.

Para dichos efectos, el Alcalde, junto a la propcsición que realice al concejo Municipal, entregará ésta acada uno de los miembrcs 
-del 

Cohsejo; quedando convoáado ¿stá oe pleno derecho a sesión extraordinaria,en la cual se acordará el informe.

Dicha sesiÓn del consejo deberá realizarse no antes de quince ni después de treinta dÍas ce efectuada laproposición de reforma al Concejo tv,lunicipal.

lRTigylo 39o" Los plazos del presente Reglanrento son de dlas corridos, excepto et contemptado en elliteral b) del artÍculo 2Bo.

En el caso que un día recayere en sábado, domingo o festivo, para efectos de reclamación o procedimentalque contemple el presente Reglamento, se entendlrá prorrogrdo 
"ioia 

n¿o¡l sigulánte.- 
- -
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Rrr¡¡b¡lr. d. Cht¡
l. tlunl¿lÍ{¡ld¡d d. Zrp.ll.r

.ARTíCULOS TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO'- El primer Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civit deberá quedar
complemenlamente in§talado dentro de los 60 dias siguientes hábiles contados. desde la fecha de
publicación del presente Reglamento.

ARTICULO §EGUNoo.' Para efectos de lo dispuesto en el artlculo 30 det presente Reglamento, mientras
no sntre en v§encia el catastro a que se refiere erl articulo 16 de la tey Ño 20.500 soÚre Asociaciones y
Participación Ciudadana en la Gestión Pública; se ccnsiderarán como orgánizaciones de interée público pará
efectos de su participaciÓn en la elección del primer Consejo Comunaide Organizaciones de la Sociedad
Civil, además de las. cornunidades y asociaciones indígenas reguladas án b Ley No 1g.2S3, las
Asociaciones, Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro que eiisian en la comuná y qu" persigan la
promoción del interés general en maleria de derechos ciudadanos, asistencia social, áducación, ialud,
medio ambiente, o cualquiera otra de bien común, que al efecto sean incluidas en una nómina por el
Alcalde a propuesta por la Secretaría Municipal.

ESE Y ARCHIVESE

MOLINA DAINE
rio Municipal

Dacroto Nt 3082/2Ot t aaglanonlo da canscios comuna*s do organitaciof¡rs dr b §ociáda d civit da zrpallaÍ
I
I
IDistribución: !

1.- Departamento Control.
2.- Departamenlo Desanollo Comunilario.
3.- Asesoria Juridica
4.- Oficina de Transparencía

I
I

ANOTESE, COMUNI

,6.irtt f)f\
i'tSS t7o's' ñl I '3\

a !:tütrI -\: flffi\
\É. ,üü#_* §lI ni-c¡*n§

cox

lbr,*,,,,^
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ACTA.pE ELECCTON pE. V|CEPRES|DETTE

PRESIDE: GUSTAVoALESSANDRI BASCUÑAN
ALGALDE

SEGRETARIO: c. ANTONTO MOLTNA DATNE
§ECRETARIO MUNICIPAL

A§ISTENCIA CONSEJEROS :

LUI§ EMILIO CASANUEVA
ALFONSO OLIVARES CASTRO
JOEL GODOY FIGUEROA
VICTOR FERNANDEZ ORT¡Z
MANUEL CLARO COLLINS
JUAN CARLO§ REINO§O FIGUEROA
LUIS ARAYA SALDIVAR
ENRIQUE ESTAY ESTAY
EDUARDO TORREBLANCA OSORIO
DAVID FIGUEROA SILVA
PAULINA BORQUEZ
ALICIA CARRASCO

En Zapallar, a 4 de Abril de 2017, siendo las 19:20 horas se procede a iniciar la sesión.

El señor §ecretario Municipal procede a exponer a los consejeros Electos que el dla dehoy fueron citados para elegii al Vicepresidente, por to-tanio, se proponen nombres decandidatos, los que se individualízan a continuación:

- Señor Manuel Claro- Señor Eduardo Torreblanca- Señor Juan Carlos Reinoso

se procedió a realiza.r la votación, la que da corno resultado lo siguiente:- Señor Manuel Claro r 7 votos- Señor Eduardo Torreblanca : 3 votos- §eñor Juan Carlos Reinoso : 2 votos

Por lo tanto resulta electo Vicepresidente el señor Manuel claro, representante de laCorporación Para el Desarrollo de Zapallar.

A continuación el señor Secretario Municipal explica a los señores Consejeros que elseñor Héctor Martlnez, Arquitecto expondrá ettema re¡ác¡oñaoo con la Enmienda al plan



neFrbthá dó CH¡e
I Mffipsridsd ds Z¡ps¡lú
Sserarls Muncipol

Regulador, para poder llegar a un buen término y solucionar el iema del Restaurant césary poder otorgar su patente comercial.

§NMI§NNA PRC
Itli§f §tí [.1UNt(:11'At §]Ai.] :]t /Ai'¡.i tA¡t

¡ECCton llc lAFArrA{

ffi
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I Munúcipalldrd dü¿¡p¡{$
fucaotrri€ Mun¡cip¿l

El restaurante nació er año 1930, como un simple quiosco a oriilas de raplaya en el que se vendían sándwiches y bebidas pirc ir¡rrrcer tes
necesid¡des de Ia gente que se encontiaba o¡sirütanaála sea oe las
bondades de esta hermosa playa, o bien, recorriendo sr'ra*bra a travé§
del borde coster0.

*§
frtr

tdf -..- :
-$ * -r, 'r-¡.rt+4

' - --]t.ffi §.r§*tffi4ra¡§Ftwtrwqg§.
t^y^ gülár^¡,l^É i,r. r r!§ teo§?§a),{r§rcfl co r. rd. tADAttAr

* ,!.J'

tstÁrJÍA§lf ü§¡rt A§'.!t§o, trQ¡¡¡tc t{ttf§)ttco t.r+ ¡AlAr{,Jq§

td" t.!üli¡.{¡. ¡-

ti- .

-a

¡.- ,

. .*'t*i
*i r¡ir*
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A partir del 29 de Julio der año 2011., la municipalidad en su calidad depropietaria del restaurante y como administrad;; ¡;lo; bienes de usopúblico de la comuna, ha procedido a concesionar elfunclonamienlo delrecinto, originalmente a través de la propuesta prlbt¡ci:ru' ¡ri:oii vposteriormente mediante un contraio de iomodato oiáie.oo medianteDecrero Nc 5.u2/20!2 de fecha 3.? de oiciembil-o.'-iói).

A raíz de una soricitud de pronunciamiento de ra contraroría Regionarpresentada por un concejal. ésta mediante oficio h¡n iooelzorz í*l ri
de febrero de 2012, emitió pronunciamiento en er cuai ienara que no esposible el otorgamiento de pateñte comercial pol" .urnto no se cumplecon el requísito de emplazamiento señalado'en arlculo 26 de la iey
3'CI63 sobre Rentas Municipales de acuerdo a la zonificación del LpT.,por lo que señala que el municipio deberá aaxenerse de otargar laconcesión.

4



, Zotl¡Zfl-l
. Usosd¡¡ulloprrrnitüot'

, U¡o¡ drsuelonopcrmilidos:

' Condicion¿¡ de ¡uh prcdiat

' Condicloncrde cdifk¡cién:

. IonrXñ.!

' Uso¡da¡uelsp.rmdidoa

. Ucosderurlunoptrmititlos

. Condisio*s dr sub prrdirl:

' Cond icbr¡e¡ dü rd¡f¡edón;

Arc¡r !*rde¡ y vi¡lid¡d
Peüton8¡.

Todos lssno ¡eñofador
romoptrmitldcr.

lr¡o s! trrrm it! ¡!,bdivisial.
§c prol íbr todo tipo de
constrs«ione¡ lnckso
ctrcos. ¡aavgkiwcosy
rtrv¡(isshl¡í{firco§
públircs, losqucen todo
crso drbcrá,n p¡lsantr rÉ€

corna proytcto rsps(ífico
¡ la Oirtcck¡r dc Obn¡,
la qut cucda facultada
pr rr l¡.robuloa o rrch¿r¡rloc
prcvia rprru ha al Conctlo
Municipal.

Actividdtr rrlacion¡das
(§rr l! pssrü nrt§ssfl sl"
Yitl iddpü¡tonll. ArcüE
vtrdcs.¡re¡c likq¡.
fodos lccnoscñpt¡dos
comg pcf mítidor,

|t¡s se pcrmit? tubdrvi:iún,

Lü3 nr(ts!riripsrrr¡
dsaroñodr ltlactMd¡drs
srña l¿da¡ rqno pÜmitidpg,

$ prohirr rn gcn*al tEdo
tipo dt ran¡trul(bnrs,

Sin embsrgo l¡ssur fuÉrrn
rctrsarhsdcbcrá¡
prn§lnt! rse como provecto
cspccífico r ta Oirucciún de
Obrasfecult¡drprrüa
prob¡rlso rtch¡¡adogprcvi¡
(onru,t¡¡¡ Con(?iD Muñ¡cipil^

\deMyEw
Rooúb{i@ ds Chila
, Muñtcrpskdad de ¿¿palts.
stgoierla Muñ¡crga¡
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U B ICACIÓN RT§TAURANTE [N PRC ACTUAL

II¡IODFKATX}N PRC

!lntqn Regulador comunales confeccionado de manera pririativa por laMunicipalidad respectiva. En ér, junto con astabtecer ros i**rro,
urbanos de la cornuna, la vialidad estructt¡rante, las tendencias de
desa-rrollo y crecirniento de ra ciudad, también,i á*iüen l*, -
zonifícaciones y los distintas usos der suero, tos quel.iJ.m*nr" ,*
eñcuenrran definidos en el artículo 2.1.14. de b brdenan¿i Generalde
Urbanismo y Construcciones siendo los siguientes:

t{§Sn ?&t, +! . t.}lrrgsi'i§i S¡.ltrF¡l

'@Hw
Rspút ¡ca do Chit6
I lilunispá,idád ds zapelttr
S§ot$l§ MuniciOd
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Rspubli.¡ da Ch¡te
l. Mun¡epahdád de Zrp¡ll¡¡
Sasott¡'s Ma6p.t

. Residencial

. Egulprmianto

. Actividades productivas

. lnfraestructura

. Espacio público

. Area Verde.

El artfculo 2.1.33. de ra OGUC idendfica 1o crases de equipamiento
siendo uno de ertos er de comercio, *n oo"o;;;-ü;, finarmente erdestino de restaurante que se reqüiere ilñü""*Lo. u zona en
estudio.

TNMIENDAAL plAN REGT JTADOR COMUÍ\¡Ar

fl artkuro 45 der DFL.4S8,der año 1975 {L§UC} estabtece unprocedimíento más simprificado y pu;llüapaÉ il.uliiJ.untmodificacíones a r pra n riegu ra ooi ioñu nal; ira;á;;B-irim¡e n d as,
:,Til,.e{g_algunas etap¡íde ,n pioi.rq normal, esro es para tressrruacrones muy específicas que ie detallan á CáÁt¡ñLrli¿in,1, Locali¿ación der equipamiento vecinar en ros barrios osectores;
2" viaridad interna, dentro de tos nuevos proyectos cuyostrazados no arteren ros consurraoó, en[i pi.ñi-ñ.eurroo,

Comunalo lntercomunal, y ---- ' rv'rv ^só
3. Disposiciones varias relativas a las condiciones de edificacidnurbani¿ación dentro de ros *¿ráun*r que estabrezca raordenanza General Oelsta-lei. "

7



Rlpúblieá da Chüe
l. Mun¡crpet¡drd ds ¿¿peÍ*
§sslári. Mun¡qpal

,1::l:trto, esposibre dar inicio a un proceso de modificación der
r nstrumento en ra. materia puntu,a r conienida án ér' nr *rrar r aniei¡oren cuanto a redefinir ra rocarizacién der equ¡pJá¡énió r.l¡ii'j,ráv''"'definido como básico, pudiendo ,¿;*6ü;ü;.iü'il, 

usos desuero,suprimiendo argunos o perm.itiéndq oi{Ji,'d ir-*.í*, zona o en otranueva', materiá que se detaila en er artrlü; i.;.ii:de Ia o6uc.

"Artículo 2.r,1i-. Las en¡ntiendos o que ," ,"¡i*,r* er inciso r"grnd,o der onícuro dsede la Ley Generar de urba;is;á yiáirvurciones ,*rón iri'borrdas por ro
y;t:,,:,r,,0*d y oprobado, pat át co,nie¡i;er:;;;;;;;.1¡rii; iioí,iól* de este

Paro lost'i.nes previstos en el número 1. de! inciso segundo. del anícula dss de lo LevG e n e r a t d e u r b e n i s m o y c o n s t ru c c t o ni s, 
" 

t c i ii*j i"pi á"á',Z o' r ¡i i ¡ii i t i í r ñZ ri¿i-'del equi¡tomrenfo vecino I en los borrioc a-.rsslrre§ garo lo cual d*berá rcmbiar las¿rsos de ¡¿¡elo ar/ esro brecido¡ en et e6, ligiüi;ir'i,iíií'y, seo suprimiendoalgunos o permitiendo otras, io tá Ál*o zana a en otro nuevo... ,,

ZONAS DE EQUIPAMIENTO PRCACruAL

I

I
I

I

i

oo



EQUI RAMIEi-ITO E N ZAPALLAfi

En sl coso punfuol de ¡opollor, sl óres de
equipomienio se circunscdbe o lo zons lHl,
delimífoda por lo ruto § 3O F qt oriente, lo
Quebrodo Hondo, colles Arluro Frol y Gorrnán
Riosrg hocio el ponienta" ls pobloción obrero
hocio el sur y los collss Jsnuorio Ovolle y
Roberto Os¡ondón hocío el norfe. §i bien iu
zono 7t4-Z lombián permile un tipo de
equipurniento, éste mós bign sE enlocs ü fo
close de ¡srvícios públícot por snconrrorse en
eslo zons sl Edificio consislorisl.

USO§DEtEORDECO§'ÍERO

t&,Hw
Rcrúblka de Chite
f Mun¡opéjEed do Zapa,¡r
Ss6i¿rfs M6ropat

4)
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R§tt¡bl'6& ds Chil6
l. Muñrc¡psl;dso dc ¿¿pala,
S6cJstsrls Mffirdp¿l

MODIF¡CACIOñ¡Prc

Como se indicara en puntos anteriores,
el Plan Regulador Comunal tuvo un
proceso de modificación que no culminó
conforme al procedimiento que
establece la O6UC en su artfculo 2.1.L1.,
sin embargo, durante el desarrollode
dlcho trabajo, se realí¡aron varios
talleres participativos en cada una de las
localidades de la comuna en los cuales se
pudo recoger la opinión de los vecinos
tañto en la etapa de diagnóstico como
tambiÉn en la etapa de propuestas.

P§OR.ESTADE ENIüIEhDA

Lo señalado en er número l der artÍcuro 4s de la L.§.u.c. permite
locali¿ar equiparniento en barrios o i*.tor.ryar respesá'h circurar
vigente üDU Especffica ü2/2010 del 17 de renrero oI ltiio precisa que
el acto de la enmienda pa,ia ros fínes previstos 

"n 
*in**rar 1 derartículo 45pasa por redefinir ra rocari¿acion Jer eq;ipJ*irnro,

suprimiendo algunos o permitiendo otros en ta misma ¡ona o en otranueva.

[sta propuesta [eva a rocarizar de manera muy específica er*quiparnienro de crase cornercio en la activida'd iá iriiiuirn,".

10



Las zonas en que se permite
este nuevo equipamiento es
en las ¿onesZR-lyZR-2,
precisanda de rnanera puntual
gue se perrnitirá en forma
exclusiva en la zona en que
ambas se encuentran frente a
la playa de Zapallar.

Zonl Zñ-l

Usos dc sil{lspüm¡t¡doi:

Usocd¡ suqlo no F.rmit¡dos:
ConrJiciq¡¡g d6 rub. pradi¡i:

Condlcioncr dr dificacíón:

L HE:¡q-iI
ry--k-_

Acas vcrde y vi¡ l idld pcrtonrl.

Equlprmlmlol romrrrhn c¡ledfrc¡mcnlr en l¡ xtMd¡d dcrÉrtaur.nt§rüñl¡ ¡En¡ d*tact¡er¡trocon l¡ rcnr ZX.i, lrcnto.l¡ r¡mbh Alclndro Ficro,
Todos lo¡ noscñalados como pcrmitidos.

Ho * pÉrñit! §ubdivis¡ón.

§t prohib* todo tipü dc construccione¡ ¡nclusp ce¡cos, ¡aho
k ¡o3cos i, sirvicios h¡¡i{n¡(os p¡Ul¡cos,loi luri;;;;;;r,
debrrán ore§(ntarsr como proyq(to rsplrff ico r ls Olrccc ióndc obres, ta quc qurdar facuttu-¡" e.i, iii"u*loii"'
rccha¿srlo¡ prcviaconruha rtconic¡o uoi,.,pri. 

-'

¡ s l*x qlir

11

,&g
aw
R69üb,llG d€ ch¡¡É
I Mú¡cpatrdad ds ¿A96t,ar
Ssüá1arls Mún¡cipai



Zoü ZR.2

U3o! da su.lo parmit¡dogi

Usor dt surlo ño ptrm¡tidss:

londicioncs dr rubdivi§*§n *rcdi¡t:
f ondicionrs d+ rdilic¡<6nl

Artividadrs relrcion¡dtgcon la pr¡ca ¡rte¡¡n¡1.
vi.lid!d Fcatonal. §rl¡s vcrdr¡.er"rs ii¡iii. -

Equlp¡micnto: cornerdq erpecíffcrrnentc en h
¡ctiüd¡d-de rastaufantc, cn t¡ ¡on¡ dr entuent¡o conl¡ ¿on¡ 28.1, frenlcr la rrmbh Alcjrndro ti¡rro.
Todo* fdr ns¡tñ¡l¿do¡ como prrmitidos.
No 5c p.rmita ¡ubd¡vistin.

l¡! n«r§rriüs prr§ al drte rrollo dc l¡s ¡ctivid¡dcs
Corso perrñitidrs. Sc prohibc cn lrnrrüt todo tips de
COn!tlUCCiOnar.

Sin rmbargo lasqocfucran nrcc¡¡rl¡sdcbc¡án
prcacñtarsr corno prayt«o atFlcífico ¡ l¡ Dirccción dr
Obrrs,{¡cult¡do ptro aprobart6s o rcchr¡¡rlo¡ previa
consu¡tü al Conccjo Municipal

CONDICONES DE E$ r¡CACION

Esta enmienda alpñc p€rmite redefinirla rucari¡ación derequipamiento pero es necesar¡o tambiés rsfer¡rse a las conclicionns de
edif icacién aplicables,

§n el caso de lo señarado en er nurnerar 3 der inciso segundo derartlculo 4s que se refiere a ras condiciones de edificación, plrmite
§lterar condiciones existentes y no .i*ir otras nuevas por ro gue eneste caso puntual del equipamiento, consideranuo qrJ.ni*bas zonaszR-lv Zfi-2 tas condíciones quedan lcotaoas a ññ;;;;pecÍficos
Iue preden ser aprobados por er Director d- dt;;;;;;;ülonsurra alConcejo Municipal.

1,2



ALCAh¡CEZONATIPICA

cabe en e§te punto hacer el alcance que la zona en qus se ernplara elrestaurante seeñcuentra dentro de ra decrarr¡; ¿;;r;il ¿.Zapallar.

con fecha 7 de Diciembre de 19g9 y mediante Decrsto supremo f{§584, fue dectarada ra Zona Típica de Zapailar porlo'*Iill.Lnrr¿noor*
dentrode ella erterreno en que se em$taaa er restaurante cé§al tüdopr§yectogue§e pretenda aprobarya sea como obra nueva o.o*oregularización, en forma previa al pionunc¡amiento deióiáito, o*obras deberá contar conia aprouáciánlel conieio ;;-ü;;;*enros
Nacionates debiendo todo proyecto ronrid*rr.G;;;;;ilriit¡.r,
propias de la ¿ona en cuanto a vorumerría, mateiiar¡&;, ;it"r.s y todasaquellas que hacen reconocer er valor def .ntornrvir, .ünitru..¡on*r.

1t

J_s
,l

¡
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Repúb¡€s ds Chilü
l. Mm¡cips¡idsd ds Zspsll¿t
§€crslade Munic¡psl



t&ües/
:TTw
Repúb¡ic{ de Chíte
l. Mffilchat¡dád ds Zspsttr
§6solaris MunisÍ»l

Fínalizade la presentacién se hacen un par de consultas por los señores consejeros, soloaclaratorias.

§e ciena la sesión a las 20:05 horas,

PARA CÜN§TANCIA FIRMA EL SEÑOR MINI§TRO DE FE.

G, ANTONIO DAINE
MUNICIPAL

74



ACrA pE ETECC|qN CONSEJ§RO§

c?NstJo pE lA soctEp¡p ctvtr pEr,¡g[vltN*pA co§pc

En Zapallar, a 33 de Myzo del 2017, siendo las 19:30 horas se da inicio al proceso

eleccionario del consejo de la sociedad civil denominado COSOC se acompaña copia de la

cartá de citación donde'hoy se p'roced-e a la elección de los consejero,s que tendrán'vigencia

durante 4 años y pueden ser reelegidos.

Me dirijo a usted basado en el proceso de conformación de consejos comunales de

organizaciones de la sociedad civil de la comuna de Zapallar que de ai,uerdo a su artículo

número I "El consejo comunal de organizaciones de Ia sociedad civil de Ia municipalidad

de Zapallar, en adelante también el Conscjo, es un órgano colegiado, rcpresentativo, asesor

y consultivo de la función mirnicipal, de existencia obligatoria y naturaleza democrática, no

remunerado, cncargado de hacer efectiva la partícipación ciudadana en la gestión

municipal, asegurando la participación de la comunidad local en el progreso económico,

social y cultural de Ia comuna".

De lo antes expuesto y de acuerdo al decreto de Alcaldía número 372/2017 y con fecha 23

de Enero del año 2At7 y en drtud a las facultades de la ley 18.695 "f)rgiinica

Constitucional de Municipatridades* en el cual se detalla el cuadro de fechas de importancia

en este prCIce§o y en virtud a decreto Alcaldicio número 776?/2*16 con fsche 27 de

diciembre de ?016, se convocó a las Organizaciones Comunitarias de cariícter territorial,

funcional y a las organizacianes de interés público de la comuna, a las asociaciones

gremiales y sindicales y a los represcntantes de las aotividades relevantes para el desarrollo

económico, social y cultural de la comuna de Zapallar a participar en el pr{)ceso electoral

para la elección de los ccnsejeros que integraran e! consejo comunal de Organizaciones de

la Sociedad Civil de la comuna de Zapallar.

Considerando lo antes txpuesto pasc a informa¡ las organizaciones que cumplen con el

proc§so de inscripción antes detallado y en los plazos establecido de acr¡erdo a decreto

Alcaldicio 37AXfi son las siguienres:

\ÉaúÉ./

EÜw
Répútii6 de ühals
I ¡,lMisjp¿Ldsd do Zepalls
§64¡6lari¿ Msdpál



nBp{ibliüs d. Chir6
I Muñiop0,lidad ds ¿sr\dlt
§sit¿.ra Muñicpsl

, Junta de Vecinos número 2 Cachagua

EDUARDO TORREBLANCA OSORIO

;^ffiffi"*Tlt,,,: 
I de Zaparrar

r Junr,a de Vecinos población Esperanza de Catapiico

LEONOR FERNANDEZ MORALES

r Junta de Vecinos Blanquillo

PAULINA BORQUEZ

r Junt¿ de Vecinos número 2 Población Estadio, Laguna de Zapallar

AI,ICIA CARRASCO

. Zapallar Sustentable

LUIS CASANUEVA TAOLE

r Comité de Allegados Los Magnolios de Catapilco

MOMCA CORTES NAVIA

Club de Rayuela Jose Aguilera de Catapilct:

ALFONSO OLIYARES CASTRO

Comité de Pequeños Agricultores Ex hacienda Catapilco

JOEL GODCIY FTGUEROA

* Club de Rodeo Laboral parceleros de Cafapilco

VICTOR FERNANDEZ ORfiZ

Centro de Madres Tierras Blancas

. :mfitJ.,desarrono de Zaparar

MANUEL CLARO COLLINS

r Asociación de funcionarios Municipales de Zapallar

ruAN CARLOS RETNOSO FIGUEROA

r AsociaciÓn de funcionarios del Departamento de Salud de la
municipalidad de Zapallar

2



RlrÁibl€a€o Chib
l. lr[.r*ap{¡dád ús Zrp.[r
§H6tfri.l,t .iciFl

LUiS ARAYA SALDIVAR

sindicato de trabajadores independientes de pescadores Los

Pingüinos de Cachagua

ENRIQUE §STAY ESTAY

Quedan citadas las organizaciones antes mencionadas a contbrmación del ccnsejo

comunal de Organizaciones de Ia sociedad civil al edificio municipal el día jueves 2J de

m§r¡o de 2017 a las 19:30 horas en dependenci¡s ubicadas en callc German Rieseo

399, Z¡pall¡r

§iendo las 19:30 horas se ínicía al proceso eleccionario Oel COSOC,

5e acompañan actas de firma donde concurren 13 organizaciones que se inscribieron en
este proceso faltando dos que se excusaban por encontrarse fuera de la comuna, ante k§
cual se procede a la elección de las organizaciones territoriales pues la asistencia fue
cornpleta quedando de la siguiente forma.-

FUNCIONALES:

Zapallar Sustentable

LUT§ CA§ANUEVA TAGL§

Club de Raytela Jose Aguilera de Catapilco

ALF'ON§O OLIVARES CASTRO

Comité de Pequeños Agricultores Ex hacienda Carapilco

JOEL GODOY FICUEROA

CIub de Rodeo l¿boral Parceleros de Catapilco

VICTOR TERNANDEZ ORTTZ

S IND I C A L' *, OTTffffi 
X:ffi :II,"*,, *

MANU§L CLARO COLLIN§

3



Asociación de funciona¡ios Municipales de Zapúlar
ruAN CARLOS REINO§O FIGUEROA

Asociación de funcionarios der Departamento de salud de la
municipalidad de Zapal lar

LUIS ARAYA SALDIVAR

§inücato de tmbajadores independientes de pescadores Los
Pingriinos de Cachagua

ENRIQUE E§TAY ESTAY

TERRITORIAL§S:

r Junta de Vecinos número 2 Cachagua

EDUARDO TORREBLANCA OSORTO

Junta de Vecinos número I de Zapallar

DAVID FIGUEROA SILYA

r Junta de Vecinos Blanquillo

PAULINA BORQUEZ

Junta de vecinos número 2 pobración sstadio, Laguna de Zapailar .

ALICIA CARRASCO

§E ClrA AL PRIMER CON§EJO DE LA SOCIEDAD CtVrL rARA rL 0n MARTE§ 4 DE ABRTL DE 2017, A
LAS 19:00.-

5e acuerda que las citaciones serán notíficadas rJe manera personal por carta, llamado telefúníco ycorreo.-

PASA IONsT,

DAINEffi
V seffi'trnto 7

,ANTONIO

MUNICIPAL

'a

4
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DEcRETo DE ALcALDI* u-l.ogzl:gtg¡_

VISTO:

LO§ ANTECEDENTES: Las facultades que me confbre la Ley No 18.695 'Orgánica

Constitucional de Municipalklades'; Lo dispuesto En la Ley NÜ20.500, sobre Participación

Giudadana: Decreto Rtóaruic¡o No3082, de 08 de agosto de 2$1 que aprueba el

Reglamento de Consejos Comunales de organirat¡9191_{"_-t" Sociedad Civil de la
Coñruna de ZepallaC Senlancia de Proclamación Rol N'2489/2016 delTribunal Elecloral

de la Región de Valparaiso, de factra 05 de diciambre de 2016, que nombra Alcalde de la

Comuna de Zapallar a don Gustavo Alessandri Bascuñán'

CONSIDERANDO:

Memorandum N' 189/2017 de fecha 01 de Mazo de 2017 emitido por Encargado de

Organizaciones Comunitarias.

Decreto de Atcaldla N'7.76A2016 de fecha 27 de diciembre de 2016.

Decreto de Alcaldla N 37212017 de fecha 23 de Enero de 2017.

DECRETO:

1' CITE§E a las Organizaciones Tenitoriales, Comunitarias Funcionales y

Organizaciones de lntEÉs Prlblico de la Comuna de Zapallar, asociaciones gremialee

y eindicatos, quo cumplisron con el proceso de inscripción a pañicipar on el proeso

elecloral para la elección de los Consejeros que integrarán el Consojo Comunal de

Organizacione¡ de la Socbdad Civil de la Comuna de Zapallar y que son las

siguientes:

1. Junta deVecino¡ N' 2 Cachagua

?. Junta de Vecinos N'1 de TaPallar

3. Junta de Vecinos Población Esperanza de Catapilco

4. Junta de Vecinoe Blanqulllo

5. Junta de Vecinos N' 2 Población Estadio, Laguna de Zapallar

6. Zagallar Suctantable

7, Comilé de Allegados Los Magnolios de Catapilco

8. Club dn Rayuela José Aguilera de Catapilco



'¡tüúJ,E
Qtr'
x.fúblkrdr§l}l.
[ ilrnlcSdlór{, ó ¡Artl.r
3.E raryL lu¡olp.l

I' comité de pequeñor Agríanrtores Ex Hacienda catapirco

l'

30

10. Club de Rodeo Laboral parcaleros de Catapilco
11. Centro de Madres Tiaras Blancas
't2. Corporación para eldesanollo deZapafiar
13. Asociación de funcionarios Municipales de Zapallar
14' Asociación de funcionaños del Departamento de salud de la municipalldad de

Tapallar

1§.Sindicato'de trabaJedores indeperdiantes de pescadores Los ping{rinos de
Cachague

rÍ¡Asf como fecha de conformación del consejo Comunal de organizaclones de la
§ociedad civil, el dfa 23 de Mano de 2o17, a las 19:30 horas, en dependencial
ublcadas en calle Germán Riesco Ne3gg, Zapallar.

PUBLÍQUE5E el pre§ente Decreto Alcaldicio, en algún medio de difusión comunal, lo
cual deberá ser ce*ificado por elSr. Secretario Municipal.
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Los AHTECT0ENTE§; Las facultades que me confiere la Ley Ne 1g.69s ',orgánica Constitucional deMunicipalldades"; L§ dispuesto en la Ley N!20.§00. sobre participaciin c*J.JJ"rl-o*.r.,o
Alcaldícío Nc3082, de 08 de aBosto de 2011 que aprueba el Reglamento de consejos comunales
de organizaciones de la socied¡d civil de la comuna de zapallal Decreto Alcaldicio N, 16g/2017.de fecha 10 de enero de 2017, que aprueba el cuadro de subrogancias a cargos directivos,jefaturas y encargados de unidadsentencia de Proclamación Rol N" 24gg-2015 del rribunal
§lectoral de la Región de valparaíso, de fecha 05 de diciembre de ?016, que nombra Alca{de de la
Comuna de lapallara don Gustavo Alessandri Bascufián.

1'AMp[lAss el plaro señatado en el
de 2016, para la convocatoria a

cronoBrama:

srcnrroffilrcArorAuo ?1 2 | .?Úi?

ZAPALIAR, I 5 tltE t017.-

VISTQI

DECRETO:

Decrero Alcaldicio Ne7?62/2016, de fecha 27 de diciernbre
las Organizaciones Comunitarias, conforme al siguiente

CONSIOERAfiIDO:

1n Que, el incíso }c del artículo 94 de la Ley Ne 186§5, orgánica constitucional de Municipalidades,
señala que en cada comuna existirá un consejo comunal de organiraciones de la §ociedad civil.

2o Que, el inciso 6s del mismo artÍculo citado en el considerando precedente, señala que los
miernbros del conseio durarán cuatro años en sus funciones, plazo que a la fecha se encuentra
€xtinto.

3'Que, mediante Decreto Alcaldicio Ne7762/2016, de fecha ?l de diciembre de 2016, se convocóa las organizaciones comunitarras de carácter tenitorial, funcional y a las organizaciones de
interés priblíco de la comuna, a las Asociaciones gremiales y sindicales y a los representantes de
las actividades relevantes para el desarrollo económico, socialy cultural de la cornuna de zapallar
a participar en el proceso electsrat para ia elección de los consejerss que integrarán el consejo
comunal de organizaciones de ra sociedad civil de ra comuna de Zapartar.

4o Que, el plaro para la inscripcién vence con fecha 26 de enero de 2017, piazo que se hace
necesario ampliar, a fin de que se logre contar con la inscripcién de las rrganizaciones ínteresadas
en l¡ eleccién.



nn'úulis dr Ct*í
¡. idun¡cJs¡ltdr.d dü ,rrrqr
3r§,rtüit l*ski¡rd

Hasta el 17 de febrero de 2017 candidatos
Desde et 18 de febrero ¿e iotz haiüTil2 d" Confección paorúl etecto.ai v r¿náülcfebrero de 2017
Desde et z,: ¿e ribiéio ¡asta;t ¿8G feürero §eclamaciones oiláñ¡zj-ones o cand,dato§I de 2017

i §esde el üI mar¿o hasta el 
-02 

de ,r","rro de fiesotución, obj;¿¡ón;i ia hubieü
3017

¡. Jueves 16 de marzo de 20f7

z' pUBLíQUE§E el presente Decreto Alcaldicio, junto con el cronograma del proceso electoral, enel sitío electrónico de la Municipalidad de zapallar, www.rnunizaoallar.cl, en un diario de
eirculación comunal y en todo§ los ediñcios y dependencias municipales, lo cual deb¿rá ser
cert¡ficado por el sr. Seeretarío Municipal.

ANÓTESE, Y ABCHIVESE

rl
{s}

C: Adqui¡lclonec,l OA

olsr*rgurróilr

üp

L- Oi¡rc¡ién de Oss¿r¡ollo Comuñitario
¡.- Oficlná de fr¿orp¡rcnc¡¡
3 - Af,CHlYp: S«ret¿ri¡ Muñ¡(io¡l
,'\ r4
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ros y* hoy el proyeclo.va está
tomando forma-
l,a Agrqpación de Vecirux det
!'alle de l¡rngst*ma, liderada
por Carolina (lhález. informó

luntario para ser capaciiado;
o bien ser colaborador para
tareas de apol,o ] adnimj"stra-
til"¿s.

§l plan de Fin¿ncia*riento

ct:r¡o motnborrba, estanciue
nrang¡¡era, equipos de rescate
y de conr"rnicacio*es se calqu-
ló un c de 1.8 nrilh,rxs de
Pesos. Iv¡rent¡as que para l0

el 24 de futr¡ero, a las 1930 ho,
ras en El Trapiche. La asam-
blea en que se dará cr¡enta de
l¡¡s arane* *erá.el 1l de mar-
7.O,

j qrrqo Oor tos he¡rnanos Arvarñ y'Gonrato. er int"gr"n,é de Los
i uUÍlXelS. gulenes traen su nuevo trabajo mUsiCAl, lncluyendo at-
i gunnr 6*¡¡ss 6a su aotiÉus bandá. Además, s€ reati¿ará la corona.
t cl{ Miss Ligua 2OLl.para el domingo. tos presentes bartarán
iJ.i: ,;,lill*J:i:os. clrs de Amor.

Lo§ AHr§GEDENTE§: Las facurtades qile má confiore la Ley No 1g.s95 .orgánica

Oonstitucíonal de Municipalidades": Lo dispuesto en la Ley Ng0.500, sobre participación
ciudadana; DecretoAlcaldicio No30g2, de 0g de agosto de 20f 1 que aprueba €l Reglamento
de consejos comunales de organizaciones de la sociedad civil de la comuna dei-apallar;
DecretoAlcald¡c¡oNó16B/2017,defacha10deenero de2017,qusapruebael cuadrode
§ubrogancias a caBos directivos, jef3turás y encargados de uniOa¿; §entencia de
Prodamación Rol N' 2489-2016 del rríbunal Electoral de la Regién de tálparaÍso, de feúra 05
de diciembre de 2018, que nonrbra .Alcalde de la comuna de Zapallar a don Gustavo
Alessardri Basalñán.

COI{gIÜÉf,AHOO:

lo oue, el inciso 10 del artfrulo g4 de la Ley N01g6g5, oqránica consfitucional de
Municip*lidades: solala que en cáda comuna existirá ün consejo crmunal d*
ürgani:acicnes de la §ociedad Civil.

2" Que, ef Ínciso 6" der mismo ariículo citado en el cnnsl:derando precedente, señala que los
miembros del conse.io durarán cuatro Bñf,s e¡ sus t¡nciones, plazo que a la techa sé
enqJentra exlinto

3o Que, mediante Oecreto Alcaldicio Non6u2016, de fecha 27 de diciembre de 2016, se
convooo a las organrzaciones comunilarias de carácrer terntofial, fundonal y a las

Organiadullns de ínterÚa publico & Ia eomuna, a l*sAsociaciones gremiales y sindrcales y a lo*
reprasentantes de las adivídades relevantes para el desanollo económico, social y cultural de la
comuna de zapallar a partbipar en el poceso Éledoral para la eleccjén de los consejerm que
integnÉn elConseirc Camunaf de Organiaacionx de la §oe,edad tir4lde la Corluna de ápaftar.
¡{" oue,. el pkro para la írnsuipdón ysrre tofl focha 26 de enero & 2a17 , plazo que se hace
necesarh ampliar, a fin de que se logre contar con la insoipqón de lm organizaciones interesadas
en la elección.

D€CRfiO:
I " AMPLIASE el plazo señalado en el Decreb Alcúldic¡o t¡Y762t20t 6, ds fed;l 2? de dicíembre
de 2016, pam h conwcatoria a las organizaciones comunbrias, onfonna al ssuiente
cfonogfama;

ILU§TNE ffiUXI§IPAIü8*B BE

Zopnllnr ffir¡
üECR§TO DE ALCALDÍA HO 3?A2O{7

Hasta el il de tsbrgm de l0l7 lnsaipcién candidalos
Dssde el 3§ d6 fobrero de 20.l I testa el 0l
de mar¡o d6 2017

Confección padrón electoral y candidato

Oosde el02 do m¡nu heta d 0I de mar¿o
rh 201?

ñedamacloni{§ orgnni¡aciones a mndi-
&&s

oeede al ll0 mano trasta el09 de rxr¿o de
aJ17

Resolución, objeciún si ta hubiere

Ju6vús tA do mano de mIZ Elecciones

A¡¡ÓTE§r, cou UilIQUE§e, Pu BL{oU EsE Y ARcHfvÉ§E

!" PUBLIOUE§E d peselrte DecratoAcaldicio, junto oon el cronograma dsl procs6o el€ctoml, erl
el sitlo elec{$nim de la Municipalidad de Zapallar, m,,iw.munizapatlir.d, en un diario de ciralacíón
con¡unal y en lodos los eüfcios y dependencias municipales, lo cual deberá *r certili¿¿6o por d
Sr. Secrelario Mu nicípal.

NAIIIETA I}IF§{TT, HEI,IRIQUEU

§ECn§rAñüA t¡tuHIe{PAL (S)
GÜ§TAVO ALT$§AI{ ORI BA§§ UHAi{

ALCALOE

IAPALLAR,23 de Enero de}Afi.-
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prcnrro qr erc+rou n, 1 . f b*:-

IAPALTAR, 1.7

VISIO:

to§ Af{TEcEoE$T§; Las f¿cultades que me confiere la Ley N! 1g.6g5 ,,or6ánic¡ constitucional deMunicipalidades"; Lo dispuerto en la ley Nsi0,s0o, sobre participación üudadana; DecretoAlcaldicio §e3082' de 08 de 38osto de 2011 que aprueba el Reglarnento de consejos cornunal*de organiraciones de l¡ Sociedad civil de la comuna de zapallar; §ent¡ncia de proclarn¡ción Rol H,1489'2016 del TrÍbunal Electoral de la Región de vatparaíso, je iefia os de diciembre de 2016,que nombra Alcalde de le Comuna de Zapallar a don 6ust¡yo Alessandri Bascuñán,

CON5IDTñAI{DO:

It Que' e I inciso 1! del artículo 94 de la tey t't!18695, orgánica con¡titucionalde Municiprlidades,reñala que en cada comuna exisürá un conrejo comunal de organiraciones de l¡ Sociedad civil.

x' Que' el inciso 6§ del mísmo artículo citado en rl consrder¡ndc precedente, señara que ros

ffff*t 
def consejo durarán cuatro ¿ños en sus funciones, pra¿o que a la fecha se encuentra

3' Que' por lo señalado precedentemente se requiere convocar a proceso ereccionario para raelección de los consejeros que íntegrarán el conseio comunal de organirarion*s de la sociedadCivil de la üomuna de Zapallar.

D§CRÉTOI

1' coilvÓcÁSE a las organiraciones comunitarias de carácter trrritorial, funcional y a lasorganilacienes de interés priblico de I¡ comuna, a las Asoclaciones grerniales y sindicales y a losrepr€sentantes de las ectiÚdades retevañtet para el desarroilo 
".oró.,.o, 

sociar y curtur¡r de racomuná de zapallar á perticipar en el proceso electoral para ra eleccién de ror conresros queinlegrarán el consejo comunalde organir*ciones de h sociedad CIvil de la ccrnuna de rapallar.

2'É§rABÚCESE que los represent¿nies de las organiracioaes que postur€n a intagrar er ccnsejo

ffiil:r:- 
las organizaciones de la sociedad Gvil de Zapafiar deberán cu.pr¡, con tos sigurentes

a) Tener 18 años de edad, con excepcíón de los n
rey Ne re.418 ¿" ruitrii. r.cinos v o,s;;;;;:::::X*:_,:: orsa*izaciones señarados en r¡



§aÍi¡¡alc. (ll §h¡,ü
I &¡ñ¡{$rl¡a¡d d. ¿.S.0ar
§.6r3aña ¡tl,rtc¡*¡t

b) Tener un año de afiliación, como mínimo, a una organización del ertamento¡ &n caso gue
correrponda, en el momento de la ehcción;

c) Ser chileno o extranjero avecindedo en el pais, y

d) No haber sido condenado por delito que mererca pena aflictiva

§" tf,A§E como fecha de las eleccjones para l*s organiraciones convocadas, para el di¡ ?7 de
Febrero de 2017, a las 12 hcras, en el Salón Municipal del Edificio Consistorial, ubic¡do en calle
6ermán Riesco Np399

4' coMUHfQUE§ü que el registro público de o6aniraciones o actividades que postulan a
conformar el Consejo comunal de organiraciones de la Sociedad civll de Zrprllar permanecerá
¡bierto en dependencias de la Secretaría Municipal, ubic¿da en calle Germán Riescs il§39g,
comuna de Zapallar, de lunes á jueves de 8:30 a 18:00 horas y los yiernes ds¡de las 0g:30 ¡ las
14:00 horas, a contar deldía Zg de diciembre de 2016.

5" §HBóRE§E el padrón eledoral dentro del plazo establer¡do en el artlculo 13 del Decreto
Alc¡ldicio ftls3082, de 08 de agosto de 2011 que aprueba el Reglamento de consejor comun¿le¡
de organiraciones de la Sociedad Civilde la Comuna de Zapallar.

6' PUBLÍqUE§E el presente Decreto Alcaldicio, junto con el cronograma del proceso electoral, enel sitio electrón¡co de la Municipalided de Zapalfar, www.muni¡.¡pall¡{.c1. en un diario de
circufaciÓn cornunal y en todos los edlficios y drpendrncirs municipales, lo cual deberá ser(ertificado por el Sr.§ecretario Municipal.
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CRONO§RAMA

Desde el 27 de Dicíembre de 2016
al 26 de enero de 2017

I nscripciún candidatos
I nscri pción Organizaciones

0esde el 27 de enero de 20i7 al 31
de enero de 2017

Confección Padrón Electoral y
de Candidato

üesde el l de febrero de 2017 al 6
de febrerr de 301I

Recla maciones Orga n izaciones
o Candidatos

Desde el 7 de febrero de 2017 al g

de febrero de 2017
Resolución, Objeciún si
hubiere

Viernes 24 de Febrero de 2017 Elecciones



laJA §s le,exigls Caflcelaf lo que ilevaoa 6n et oolsq, p€ro it lre la
negaüva del sujeto, se determinó cerrar tas p*rf;a d*t ñü'; i;esper8 de carabinetos.

implementa e1 Plan yer¿¡ei,
consistente en un aumento de
Ia dotación policial en tadas

I LU§TRE It,IUiIICÍFAII§ñ§ DE
N'19 418de Juntas de vecinos yOrganizacjones eomunitarias;
b) Tener un aln & üfüaclh, coüo mínimo, a una «gani¿aciln del estamento, en ca§o qus co¡responda, eñ
el momonto de. fa eleccLh;
c) §erctrfero o extanjero avecirdado en el pais, y
d) No habersidocondenadopordelito gue mre¿ca penaaflid¡va.
¡" fUA§E como feá8 & hs elesiones para las &eaniuaciones convocadas, para el dla 27 de Feb¡e¡o de
20 f 7, s hs 1 2 horas' efl d Salón Munldpal del tdifxio Consbiorial ubicado en calie Germán Riesoo l.¡Sg9.
a" co*uxlou€sE qrr el regisho pfrbrbo de «garuzaoones 

" 
r,1irura* q* porü.linr"r*, o

Conseir0ornur¡dde Oryanizacfufles de h Sodedad Civilde Zapalhr perma**A r¡¡.ro 
"rdeperderdasde la §scr§hrfa lfi.¡nirfpal, ubirsa en ca[e Genrdn Riesco l.¡tlgg, comuna de ?¡pdla¡. de h¡r¡es a ¡aeva* Ce

8:30a 18:00horas yboviemes6delas0B:3oa tas 14:00ho¡as.a conhrde,d¡a29dedi,$eñütede'2016.
5'EIABóRE§E er padrón eredorar dento der pra¿o estabrecido * a .ni*ro ii iJ-o r ruora¡ri.
N3082' de 08 de agosb de20l I que aprueba el Reglanrenb de congojos corrlunalesdo orgarizacbnes de la
§oc*ded Clivil de la Conrl¡a doZapaltar.
6: ntst¡o§ry d pruo€rúa BeürsbAlcardkio,¡rnto con el cronograma der promso ebdorar, en el srüo
elocüÚnico de h MwÚrlioardad rte Zapllar,rrn*rv.munizapalhr.d. en un diario de drurlaciófi ffirunal y 0n
tofube edllidosy@nderxlnsmunirÍpales, honlo*¡eráxrcsrtiñcadoporelsr. $acmhrfu[tunic*pat.

Zopallar tr-rfrÍ¡

DECRETO DE ALCALDIA HO 7.762

Lo§ AnEcEO€lIIEs: Las harltades q.* nre onfiere h Ley l,l" 1g.695 §rgánica consü,h¡cbnarde

Il?qrt¡Ou¡"t'; [o di§fre§t0 en la ley No20.500, sobre Padicipacitfr Ciudadana; DscretoAlcald¡cio
1f3082,de08deagosbder0ilqueapnrebaelRegilamenhdaconxjoscomr*n ¡,oog*¡.r.¡o*,
de h Soriedad Civil de h Comuna de zapanaq sentenda oe Prodamación Ro¡ N. z¿gs-zotÉ det r¡uunat
Elec{orat de la ñegi&r de \árparalro, de feúa 05 de di,embm de a0r6. que nurüa Arcatde do h
ComunodeZapallara don GustavoAlessandri Bascullán.
COIISITTEf,A¡IO&
InQuo,eliraiso lodelarlicr¡|094 de lateytlo18695, orgánlca Constihdmalde Munrcrpalidades, §e,kla
qm en cadaconrunaeristirá un consejo comunaldeorganir¿c{onesde lassciedadc¡ür.
l" Qua, el hc¡§o 6p del misnrc arifculo iita¿o en et cons¡ónaJo preceene, *eñala que los m¡eaüros d¿l
Gonsejoduraránu.raüoarlosen susruncbn€s, prazoryeara fedra §osrwr'nrrsexrinto
3." Que, ru lo señalado precédentemenle se requiere conyocar a p*;rtá;rii para ra erccia,
de los conseieros que inre$-arán e{ consrjs comunar oe orqan'izaqoÁd* ; 

'sd;;;t* 
* ru

Cornuna de Zapallar.
DECRETO:

f coilvÓcAsE I ras organi¿¿cionos comunitarias de carácier reffitcriar, funcbnar y a ras

3gy.T*.0: interés púbtao de h comuna, a las Asociacl¡nes gremiales y sinA¡cates y-a ü
m$¡e§q¡tetÉsdelas adivídadesrelevantespara eldesanoll¿ ecorúnioo, odaly outtraldehcomuna

f,3f5:.ry:y *n..rproceúo dedord para h eteccíón & bs c"n#;q* n,ütare..,
ylryqoQoryqndde Orgnizacione¡de hsotiedad CivitdelaComuna de Zapalar,r E§TABtÉcEsE qe ros represenrantes de ras organizad0n€;;ilñ;;; inres* d conscjot*I{ dá hs t!§anir'd,fles de b sociedad civrr de Zapa[ar deberán amplr con us *sui*nttr§
requbüos:

a) Tener l8 añoo de edad, conexepcrcn de bs represent¡nles de organi2aciors ssrslados en h Ley

c,tot{§(3Rán rr
M

de onorcde lúll¡ krqcripctún§tndidatos lnscripsrtr &gnnhacloner

Ú Ooe¿s sl I ds ftü{€ro e 20t? st 6 d€
fcbffi d€ r0r7

¡ Rm&rnadoq*c &gxdradures o
C¡ldd¡toe

6 Osse d 7 «le ftüru¡p de 2017 d I dc
fobmro do 2ü1I .
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República dB Ch¡16
l. Mun¡c¡palid¿d de Zapallar
Secrstaría Mun¡c¡pal

DECRETO DE ALCALDIA NO 4.40.t/2011..

ZAPALLAR, ?3 de Noviembre de 201f

Vl§TOSr

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695 de 1988 "Orgánica Constituclonal
de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 1063-08 del Tribunal Electoral de la V. Región de techa24
de Noviembre del 2008 que me nombra Alcelde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

. Orddnbnza Municipal "de Participacjón Ciudadana'de la Municipalidad de Zapallar",. El Re§iamento-de Consejos Comunales de organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Zapaltar,
aprobado por Decreto de Alcaldia No 3 C82/201 l, de fecha 8 de Agosto de 201 1.¡ La Necesidad de convocar a inscribirse en el Registro Público para la Elección de loa Consejeros del
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sr:ciedad Civil de la Comuna deZapallar,

' Las Facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

1" CONVOCASE a las Organizaciones Conlunilarias de Carácter Teritorial, Funcional y a las Organizaciones de
lnterés PÚblico de la Comuna, a las Asociaciones Gremlales, Sindicales y a los represeitantes dJlas Actividades
Relevantes para el De§arrollo Económico Social y Cultura de la Comuna dá Zapallar,'para que procedan a inscribirse
en el Regístro Público de Organizaciones y Actrvidedes qye postularan a conformar en .bonse¡o Comunal de
Organizaciones de la §ociedad Civil, para ei periodo 201 1 - 2015, que se abrirá con este lropáiitó én la Secretarfa
Municipal identificando a sus repres_entantes designados por la Asamblea, para que partieipen en la Elección de los
12 Consejeros que integraran en el Consejo Corrunal de Qrganizaciones de'la soáieo'ao c¡üt oe iapatrar"

20 E§TABLECESE que los representantes de las organizac¡ones que postulen a integrar el Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil de Zapallar deberán cumplir con ios iiguientes requilitor,

a) Tener 18 años de edad a lo menos con excr:pciónde los representantes de las Organizaciones juveniles
establecidas en la Ley No 19.418 scbre Juntas cle Vecinos y oemas OrganizacionÁ CJ*rñ¡iáras.
b) Tener un año de afiliación como mínimo a una orgahización dei estamento respectivo, en caso que
corresponda, en el momento de la elección
c) Ser Chileno o Extranjero avecindado en el país.
d) No haber sido condenado por dehlü que nrerezca pena aflictiva, reputándose como tales todas penas decrímenes y respecto de los simples rJelilos las dé presid¡o, rectuiión, co"i¡nám¡ánü, 

"*tr.nrri.nto 
y

relegaciÓn menores en.sus grados máxirnos. lista inhabilidaá quedará sin efecto una vez transcurr,do elplazo contemplado en el artículo 105 d.:l Códrgo Penal, desde el cumplimiento Oe la respectig p"n".

3" COMUNICASE que el Registro Público ce organizaciones o Actividades que postulan a confonnar el consejo
Comunal de organizaciones de la Sociedad Civil de zapattar para el perlooo 2o1i - 201S permanecerá abierto enDependeñcias de la Secretaria Municipal de Zapaliar, ubi;ada en calle'Germán Riesco No 3gg, comuna de Zapallar,de lunes a viernes, en horario de 8:30 a 14:00 tcras, y cje 15:00 a 16:30 horas, de lunes a viernes, por el per¡odo de30 días, a contar del día 26 de diciembre de 201 i.

40 EL REGlsfRo PUBLlco estará a cargo dti secretario Municipal y para la inscripción todas las organizacionesdeberán presentar y entregar al momenio de jr:scrjbrrse Certificado de Vigencia ie la personalidad Jurídica ydocumenlo que lo des§na como representants de la organización con ¡no¡dci¿n de nombrá .árnpr"to, cedula deidentidad y domicilio firmado por el representante de irr organización o por un miembro de la Drrectiva de laOrganización.

t".



República de Ch¡¡6
l. Municipalidad de Zapallar
Secrelarís Municipal

§o FIJA§E el dÍa 24 de Febrero de 2011. para la realización de la Eiección de los Consejeros Miembros det Consejo
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, en el Centro Comunitario de Zapailár, ubicado 6n Élle Moisés
chacón s/n, comune de Zapallar, a partir de las g:00 horas, por cinco horas continuas.

6' DESIGNA§E al funcionario don Patricio Drago Tcrrrlos para que colabore d¡rectamente con la Secretaria Mun¡cipal
en todo el proceso relativo a las elecciones de lcs Ccnsejeros miembros del Consejo Comunal de Organizaciones de
la Sociedad Civil, en especial lo relativo a la difusión de este proceso a las organizaciones comunitariás y actividades
de la Comuna deZapallar.

Io F-ORMA parte integrante del presente Decreto Alcaldicio cronograma de las elecciones del Consejo Comunal de
las Organizaciones de la Sociedad Civil de la ccmun¿¡ deZapallar.

80 PUBLIQUE§E la convocatoria en la página vreb municipal, en a lo menos una radio de cobertura comunal y en un
diario de circulación comunal, y en forma dest¡¡cada en todas las dependencias municipales, incluyendo
establecimiento educaciones y de salud vinculados a ;a Munícipalidad.

ANÓTESE, coMUNIQUESE Y ARcHíVEsE.,

G. ANTONIO

tffi\
ffil -v

Ee# §
,i{"üAr.¡E i/

,/;"\/s'
¿.
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l. lr4unrcipolidad dc Znpallar
Secretaria Municrpal

AGTA DE VOTACION

CONSEJOS COMUNALES DE LA SOCIEDAD CIVIL

En Zapalla(, a 24 días del mes de Febrero del año 2012, en el Centro de
Comunitario de Zapallar, se procede a efectuar la votación por parte de los representantes
!e las organizaciones de carácter Territorial, Funcional y de las organizaciones de lnterés
Público de la Comuna, de las Asociaciones Grerniales, Sindicales y de los representantes
de las Actividades Relevantes para el Desarrollo Económico §ocial y Cultural de la
Comuna.

Se procede a la Constitución de las mesas receptoras de sufragios, cada una con
tres funcionarios municipales y actúa como Ministro de Fé del acto el señor G. Antonio
Molina Daine, Secretario Municipal.

Una vez cumplido el plazo establecido en la Ley para votar se procede al conteo
de los votos.

ORGANIZACIONES TERRITORIALES :

Paula Ruiz Guzman
sentante Junta de Vecinos N" 1 L una de

Jorge llabaca Banda
Rgpresentante Junta de Vecinos El Mirador de Za
Eduardo Torreblanca Osorio

tante Junta de Vecinos de Cacira
Luis Guajardo Ábarc,a

A@ Juntas deVecinos

ORGAN IZACIONES FUNCIONALES :

Boris Basaez Martínez 7 votoTl
Beprgsentante tlub Deportivo Catapiico
Luis Clsternas Cisternas 5 votos
@avor Rcberto ossandón de Zapallar
Teresa Rodríguez Urrutia

Club Adulto
Edelmira Cárcamo Zamora
Qglps de Azut de Catapilco

Bello Atardecer L
4 votos

¿

J

4
3 votos



l. Municipalidad de Z-apallar
Sccreta¡i¡ N.f un ic ipal

ORGANIZACIONE§ GREMIALES. SINDICALES Y DE INTERES PUBLICO

Por lo tanto, finalizado los cómputos se desprende lo siguiente, que el Consejo
Comunal de Zapallar queda constituído de la siguiente manera:

4 Representantesde Organizacion{rs Territoriales.

4 RepresentantesdeOrganizacionesFuncionales.

2 Representantes de Organizaciones Gremiales y Relevante para el Desarrollo
Económico Social y Cultural

12 Miembros electos.

En consecuencia el Consejo Comunal
miembros.

Secretario Municípal deberá citar a los
a la elección delVícepresidente.

Para constancia firma el Minisrro de Fé.

G: et-lfO¡¡tO fv

"$' Secretario

de Zapallar queda constituido por 12

electos a la Constitución del Consejo, y

LINA DAINE

En un lapso de 15 días trascurridos el momento de la elección, el señor

.__.j

I Alberto Pulido Cruz
Representante Asocíabión de Propietarios de Cachaqua

2 votos

2 Enrique Estay Estay
Repr'esentanie Sindicato de Pescadores Las Cuias de Cachaoua

1 voto

3 José Rafael Campino Talavera
Representante Corporación Para el Desarrollo de Zapallar

1 voto

4 RaúlAballay Fernández
Rqp¡e:¡eqtante Asociación lndígena Rayen Amtu

1 voto

de lnterés Público.

ñUñEBTP
nícipal

2



Ropúbl'rca do Ch¡la
l. Municipslidad da Zapáller
Secrstária Municipal

ACTA DE OONSTITUCION
CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL

EnZapallar, a g dfas del mes de Marzo delaño 2Q1?, en el Teatro de Zapallar, siendo.las'18,30 horas, se procede a efectuarta Constitución del Consejo Comunal de la Sociedad Civil, con
la presencia del señor Alcalde don Nicolás Cox Urre;ola, señoi Secretario Municipal don G. Antonio
Molina Daine, y los señores Consejeros.

Jorge llabaca Banda
- Eduardo Torreblanca Osorio
- Luis Guajardo Abarca
- Boris Basaez Mañfnez
- Luis Cisternas Cisternas
- Teresa Rodrlguez Urrutia
- Edelmira Cárcamo Zamora
- .Alberto Puiido Cruz
- Enrique Estay Estay
- José Rafael Campino Talavera

Se excusaron los Consejeros:
- Paula Ruiz Guzmán
- RatllAbaltayFernández

A continuacién se proponen nombres pa.a eregir Vicepresidente:- José Rafael Campino Talavera, Eduardo Torreblanca Osorio

se procede a realizar ra votación con los resurtados que se indica:- José Rafael Campino: 3 votos
Eduardo Torreblanca Osorio 6 votcs

Por lo tanto, según los resultados fue elegido Vicepresidente el señor Eduardo Torreblanca
Osorio.

El señorAlcalde procede a tomarJUranrento a los señores consejeros,

El señor Alcalde propine que las reuniones se efectúen cada dos meses. Se citará areuniÓn en 60 días más, en el mes de Mayo, para el dia 1 1 de nitayo de 2012, a las 18.00 horas.

El señor Alcalde informa que se celebrc el Dia de la Muier y hubo algo muy bueno, que serealizaron 200 mamograffas para ra comuna, tarnbién en catapitlá bacrraguá y ü|;il;;
El señor Arcarde agradece muy gentilmerte ia presencia a esta reunifn\t\
Se acue¡da enviar a los señores ConserEm.s.conia rtot pro I \2012 

,,,§fifFht8¿3-ot' 
Presupuestolrrr\,", para er año

Para constancia rírma erseñor l,/d;, dffi 
-,h 

^ r i \]i- - 
trrñiJ ( ¿ lo Ll ,{ "-*-='

) 
'ftfá \§z,*- j

É.^ t'T,,'iffi,'iP SríroNro MbLtNA DATNE
y Secretario Municipat
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Repübtic¡ ds chro
¡. i,lirnicipsl¡dsd d6 ¿apa,lar
§scretarl g tr,ltjntóíp8l

PAULA RUlz GUZMAN, Representante Junta de vecinos N'1 Laguna de zapaltar
JORGE ILABACA BANDA, Representante Junta de Vecinos El Mírador de ZipallarEoUARoo TORREBLANCA oSoRIo, Repretentante Junta de Vecinos oe cacnigua
LUls GUAJARCIo ABARCA, presidente únión comunal de Juntas de vecinos
BORI§ BA§AEZ MARTTNE¿, Representante club Beportivo tatipifco
LUI§ C|§TERNA§ ÜIS'TERNAS, Represent¿rnte Club Adulto wtayor Roberto Ossandon deZapallar
TERESA RoDRIGUEz URRUTIA, Representante club Adutto MayorrBe[o ,{tardecer Lagunade Zapallar
EDELMIRA CARCAM0 zaMoRA, Representánte Damas de Azut de catapitco
ALBERTO PULIDO cRUz, Representante Asociación de rropietarios de'Cachagua
ENRIQUE E§TAY ESTAY, Representante Sindicato de Pescidores Los pinguinis Caleta LasCujas de eachagua
JosE RAFAEL CAMPINO TALAVERA, Representante Corporación para el Desarro¡o deZapallar
RAUL ABALLAY FERNANoEz, Representante Asociación tndigena Rayen Amtu


